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Artículo 1°.- Autorizase al Instituto Provincial Autárquico de-

Vivienda a donar al Ministerio de Educaci6n y 

Cultura de la Provincia un terreno baldío de propiedad de aquél 

ubicado en la Secci6n II, Fracci6n D de la ciudad de Santa Ro-

sa, y que se designa como parcela 2, Manzana 20-B, con una su-

perficie de 905,84 m2.-

Artículo 2°.- El inmueble de referencia se anexará al que ocupa 

actualmente la Escuela Nº217 de la ciudad de San

ta Rosa.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los siete días -

del mes de mayo de mil novecientos ochenta y siete.-
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EXPEDIFNrE .Nº .3565/87.-

SANTA ROSA, 2 O MAY 1987 

POR TANTO: 

T~ngase por Ley de la Provincia. Dése al Registro Oficia y al Bo
letfu Oficial; cCimplase, conumíquese, publíquese y arclúv 
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